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_leulo tereero.-.se prorroaa el p1llZO de v~... hasta el
treinta 1 uno de diciembre Y SI!"p1la:lI Iao _t.lo!lide$ de .100
contIngentesaranceJarlos. librea de .~.l[Ile,..,r~!lBD
a C()ntlnuae16n, extendiendo 'kls.,m1Sm08 .1l,<U"ret~',~as
que no figurablm en el :Decreto queinieialitlente eB.tablec1ó'dl~

chos contingentes:

vistas en el miSmo' e$ necesa.rtQQl1e'se apruebe por Decreto
una Reso1uelón.tipo pa.n¡.' cada -equipo o conjunto de bienes de
equIpó

se MIl cumplido todas !as dispos1ciones del Pecreto-ley y de!
Decreto Que desarrolló ~ y se tian obtenido tOdOS los Infor
mes P:.~vos, por 1f?Que P~. dict'ar la necesaria Res<>
lueión..tipOpa.ra la f~óndebornOBno eléctricos desti
nados a .~. industria Sf.de:r1lr1Pca.

En su v1rtud ·a.l>rop~ta del Ministro de comercio y preVia
deliberactón del oonsejo de .MiniStros en su reunión del dta
veintidós de' mayo de mil novec1entQs setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-..se· conceden los beneficios de fabriqaci6n
mixta. preyistQspQI' el Decrero.,ley numero siete, de treinta <k
juniO _de' mu nQveciePtq8 sesenta :Y siete, a la fabricación de
hornos no eléctr1eos pata la industria 'siderúrgica (partida aran
celaria ochenta y cuatro punto catorce F.).

ArticUlO segunc:lo.-:Alos efectos de lafabrlcacióD. mixta, se
clasifican dlcbos.bOrnoaen lQS. tipos que se relacionan, a cada
uno deI'QS. cualés· se le. asigna el mínimo de nacionalización
que se .intl:k:aa continuación:

Partida

73.06-A Y B
73.07-A Y B.I
73.o7-A Y B.2
73.07-B.3.a

73.07-A Y B.4.a

73.08
73.Ill-A Y B.l
73.13-B.1.a
73.13-B.1.a

73.13-B.2.e y d

Articulo'

Lingote. de acero ._ _..
Palanquilla .-< •••••• <." .

Bloó~s .. ".
Llantón de _anchura inferior

o Igual a 600 mll1rnetros ..
SJabs de más de 1.000 kilo-

gramos , ,...........•....
Colls .
Fermachin ,.. < •••••••••• _ •••••• "

Chapa naval .
Chapa laminada en calien

te de 3 m1IlInlltros o mis.
Cha;>a I~ en trio de

menos de 2 1bl1lmetnlS ...

C4ntitda4
euque se

a.mplían

=
20.000
25.000
50.000

5000

175.000
25o,sOO

5.000
160.000

20.000

150.000

ripOlS de hornoo no .eJéCt<1'lco.s para
la tndustria sidel'Ú.i'if1(:a

Porcentaje
mtn1lno

de nac1a-
naUzact6n

Al"tIculo cuarto.-Se faculte al MlnJste<jo de Comercio ;>aro
que a la _ del nlvel depreclce. _t<>nte en. el mercado
internacional y en el mercadO Intérl.or.~" y mOdifIque el
nivel de derechos arancelarios qUe'seattibUy~_a los conttn·
gentea anterior...

Articulo qulnto.-La dIstrI_ón de •.~. contlngenJ;es se
efec_ por la Dirección General de COmercio .Exterior.

Articulo sexto.-El, Presente Decreto .,ntraréeIl vigor eJ
dla siguiente asu publicación en él «Boletln OfiCial del JllS.
tade» .y su vigencia finalizará el .tretnta y uno dediqiembre
de mil novecientos setenta

Así lo dispongo por el presente Decreto.· dado en Madrid
a veintisiete de mayo de mUnovecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ml.n1-stTo de comercto,
ENRIQUE PONTANA CODINA

DECR.ETO 163111970, de 27 ele mayo. por el que se
aprueba la R."oIUción.tlpo pata laf~, en
rtglmen de construcción mma, de'~"o e~".
tricos jKlr(> la.llUIlUtli4 .icleriI>'glca· (P.A. ".14 1"1.

El De<reto-Iey Ílllmero Siete, de treinta de j\U1jo de ."!lIno
veclentoa eesenta y Siete. est8l;)1ec!ó 1... I>aoe$. deswto~ _
terionnente en el Decreto 4GB: mil "lla.tl'()c1entos.~~Y dosl
mil novecIentos sesenta y SIete. declt>co:de dotobre, pora ¡a
regulación de las conces!Ohe. de ~caelOJ:les.~ias,a
la ~ón de mercanclao destl.nAd.ss 'j! lafabrle4l.clón de
bienes de equl;>o en régimen de. CQC1StirUcclón .rnJ.1'tI\.

Dado el actual estadO de~ de la.l%!d~eJlll8l1.ol~
es factible aborda< con \ode.' garantla la fabrlCllclóndel06 ci
tados horneo.

La fabricación mixta de horneo no e1écl;:rJcoj!·~ ia.llUIus
tria s1detúrglea ¡>osee un evidente Interés._ó~ en
cuanto que áará CQl!10 _ado una Il1&Y~ tlo1~ """
loe prop!etartos de .Iao patentes. y CCOlSigUIente""""""w ",e
n11elltro nlvel técnlco y una reduoclón de n~r...1lIl,pQlteelo
nea con el con$igulente mejorllmJento de la~ __al
ydepagce.

PaTa la labr1eaclón de 1(lO c~ hG¡1l<)S es """'""""" la
Im;>orlaclón de determinadas .¡>artes, t>I_. y .~ auxl·
llares, de los que no existe f~n nacl~ )lér<> sin que
la proporción de elementoo nac!()I:IllJ.OS en el conJ¡tl)tO>""" 11>0
ferlor al ocl1ente por ciento en el C8ll() de loe hOJ;DOs de~
de soIem giratoria, de solera móvil para t11\t8mlentoi<~CQIl

Y de 1_ móvil.. o ge.l~ y del "oventaporOlento
en el C8ll() de 1(lO h9mos de eoler!> móVIl para rec~~nto.

El Decreto-ley m,enclonado•.en eu -':Ión ro,'lIttIcui<> cuMto,
dispone que para gooar de las bonlfleaclones aranéelartas pre.

222'¡.lIIi:WI~1111fi t1'

Hornos de tosa ,." " _..... 80 %
Homosde sOlera giratoria ' .. 80 %
aornos de ·solera m6vll·'Pra-tamientos·térmicos 80 %
HoTn05 dé solera móvil· ReealEmtamiento. recoci-

do·OO··acero moldeado virolas, normalización de
estructuras y tratatnientosnorma-Ies __ ><........... 90 %

H-o-rnos de largueros móviles o galopantes .... ..•• 80 %

ArticulO. tercero.-~partes;Pieza.s y materiales auxiliares
que. se reql1~eta tm.porta:l para. ser incorporados a la fabricacIón
nacional. gozarán de un:a .. bonificaciól1 d~. noventa y cinco por
élento·. de los derechos' arancelarios Que les correspondan.

AtttcU!ocuarto.-Cada ResolUCión particular que apruebe la
Dll'ecQiÓll Qienétw de. pP11tica Arancelaria, previa calificación
de la. ·Pti'eCc16n. General de Industr.i,M Siderometalúrg1cas y
Navales.. de$Crlbirátécnlcamente y detallará en forma snflclen·
~ lngpa-rt:.es, ,pieza.sy materiales auxiliares que puedan impor·
tarse- gozando· d~ .la '. bonificación Que. otorga el articulo tercero
del pre""nte Decrete.

Arti-culoquírito.-EnreIac1on. con iosarticulos primero y se-
gundo del presente Decre~. el valor' de lás partes, piezas y ms.-
terlales au~tl1ar-esque se importen con bonificación arancela.r1a
para sU incor¡>o~ion a ~ labrlcael6nnaclonal bajo ei régImen
de fabri¡j&ciónnuxta dehGrn08 n() eléet'ricos para la industria
slderúrgi~deltlaearacterlstica,sresetiadas en el articulo se;.
gu:t1ck>. no excedan en su: totaJ.14ad del"veinte por ciento del
preeio de c~ tnddstt1a.l total· de -las ~da.des fabricadas en
dich9 l'ég1nWn en los bornos de tosa, de solera' girat<m.a, de
solera- móvil para tratamlentostérmtcos y de largueros, y del
dieZ por ciento en loshQrnos de' solera móvU pal'a recaleI\ta
miento, etc.

Articulo se-xto.-Para .determ1na-r estos porcentajes .se toma
rán en cuentaelvalorCIF, JDá.s' derechos arancelRrlos, Im
puesto de compensación. de Graválnenes Interiores y demás
gastos haBla pIe de fál>rlca, ~ los &rtIculce extranjerce que
se importen yel preciQ:de .coste; ,para, el conjunto fabricado
en -régimen de ftl·bricac1an mixta.

Articulo sépttmo.-Beauto:r1Za·.al Min1sterio ele Comercio para
que, a través de su Dirección OéneraI de Po1itica Arancelaria,
fije. en cada. ~luei6n part1eu,1~r .que .apruebe y. a la vista
de lacal1flcaclón .que ,de la misma- haya becho la Dirección
0eneraI de Industrlae SIderometel1lrgleae y Navales, los por·
centajes de cada parte.. pieza y .material aux1l1a.r que se auto.
rice 1mWttar conbonificacf4n .aran~llrla, sin que la smna
global deest<ls .pore~nt$Jes ex~, del total autorizado en la
Resoluclón·tipo.

ArttcUlo oota:VO,-A lQS efectos de c6m.puto de porcentajes
sé COnSiderará comO prpducción tuwlonsl exclusivamente la que
en.forma indudab:le lo sea. 1· aquellas 'ltl&terlas primas y mate
riales que.se adc¡tueran<en ~l mercado nacional y que, a su
unporl$Clón, han quedadO nacIonal_os. sIendo pricticamente
tmpOsible' éUstingUírlos de l08auténticame-nte paclonaIes.
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DISPONGO:

FRWCISCO FRANCO

E¡ Mini;;t'-ro dt, Comelo1o.
F,NHIQUE FONTANA CODINA

lQ.07 "'Horrón, mijo,alpiste .vs01~O. loS dernálS cereales.

" .
Articulo segundo,-El presente Decreto entrara en vigor el

día siguienü! al de sn pubHeadón en el «Boletín Oficial del
EstooOl},

ASl lo dispongo PÜl el presente Decreto. dadu en Madrid
a veintiSiete de mayo de mil novecientos setenta,

Artl<:uloP. ti.

Articulo prímero.-Se establece un contingente arancelario,
con dere(:hos reducidos,. del cinco por ciento para- la importación
de tres mIl toneladas métricas de papel 'estucado.

ArtIculo segundo.-El periodo de duración de dicho contin·
gente .rerá de tres meses., a partil'" de su publicación.

Articulo tercero.-El papel Que se importe con cargo a est-e
contingente se destinará exclusivamente 8. la. prensa periódica
no diaria y su distribUción correrá. a cargo de la Dirección
Genenl de Comercio Exterior, la cual. al extender las declara...
ciones de importación. indicará si están o no afectas al mismo.

Artículo cuarto.-El presente Decreto entra·rá en vigor el dia
de su publicación.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Mac1rid a
veintisiete de mayo de mil novecientos setenta.

DECRETO 163311970. de 27 eLe mayo, por el que se
establece un ccmtingente arancelario, con derechos
reducidos del 5 por 100. para la importación de
3,000 tonelada,s métricas de· 'pa1Jel estucado (posi
ción arancelaria 4&.07 B-1 J.

Actualmente la producción naccional de papel estucado resul·
ia insuficiente para cubrir las necesidades del consumo de la
prensa no diaria. Se hace. por ello, necesario establecer un con
tingente arancelario, con derechos reducidos del cinco por ciento
para el papel estucado.

En consecuencia, y en virtud de la autorización conferida
en el artículo sexto, número· cuatro, de· la Ley Arancelaria de
uno de mayo de mil novectentossesenta, a pTopuesta del Minis-
tro de Comercio y previá deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dlaveintidós de mayo de mil novecientos
setenta.

El Min·ístro dE' Comerc10,
ENRIQUE FONTAN~'\ CODINA

FRANCISCO FRANCO

Artículo noveno.-L~ ResoluC1ones partit:Ular-es que se OLOr
guen con base en esta Resofución~tipo podrán estab'lecer si ;j€

juz~ase necesario, un porcentaje máximo de productos r,erfiü
nados de origen extranjero que puedan incluitse (;n :a fabri
cación nacional con la consideración de nacionales y. por con
siguiente. sin incidir en el porcentaje preVisto de element()S ex
tranjeros a.utorizados 8 ser importados con bonificación aran
celaria.

Articulo décimo.~A partir del momento en que entre en vi~

gOl' la primera Resolución particular pura la fabricación de
hornos no eléctricos para la industria SIderúrgica a que se re
fiere esta Resolución-tipo no se concederan nuevas bonifíca...
ciones (} exenciones arancelarias para Jos hornQs a que se re
fiera la Resolución particular. a través dt> los Programas de
Acción Concertada, como de los polos de Promoción v Desarro
llo, Centros V Zonas de Interés Turistico, Empl'esas de Interes
Nacional, .sectores Industriales o Agrarios de Interés Prefe
rente o Zonas Geográficas de Preferente Localización Inaustrial,
Red del Frio, Ley de Hidrocarburos y cualesquiera otras cOn1·
prendidas en disposiciones de carácter análo~,

Articulo undécimo.-La presente ResolUCIón-tipo tendl'á una
vigencia de dos años a partir de la fecha de su pUbUcac1ón
en el «Boletín Oficial del Estado». ESte plazo es prorrogable
sí las circunstancias económicas asi lo aconseja..~n.

Asi lo dispongo por el pr€sente Decreto, dado en Ma-drld
a veintisiete de mayo de mil novecientos setenta.

DECRETO 1632/1970, de 27 de mayo, pOr el que se
modijica el vigente Arancel de Aduanas para in
troducir en el mismo las correccione$ ejectmula..<I
en la nomenclatura internacíonalpor el Consejo
de Cooperación Aduanera.

Con el fin de recoger las correcciones efectuaaas en la Nq
menclatura Arancelaria Internacional por el COnsejo de COOpe
ración Aduanera y en cumplimiento de lo establecido el) el
Convenio de la Nomenclatura., ratificado por· España. procede
modificar el vigente Arancel Nacional introduciendo en el miS
mo las susodichas correcciones,

En su virtud, y en uso de la autorización co~erida en el
articulo sexto, número cuatro de la menclonattaLéy Arance·
laria de primero de mayo de mn novecientos sesenta, a pro
puesta del MinIstro de COmercio y previa deliberación €lel COn
sejo de Ministros en su reunión del día veintidós· de mayo de
mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prímero,-Queda modificado el vigente Arancel de I
.El. Mín1stro de- Comercio.Aduanas en la. forma que figura a contiuua.cián: ENRIQUE FONl'ANA conINA

FRANCISCO FRANCO

H. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 3 de junio de 1970 por la que se can
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Milito,t
para Servictos Civiles, con·la, .situaci6nde «ReemN
plazo voluntario», al Capitán del Cuerpo de la
Guardia Civil don Eusebio Malparlida Tranrjue con
de$tino en la 412.a Comandancia.

Exorno: Sr.: Como consecuencia de la Orden de esta Pre.
sidencia del Gobierno de 16 de abril de 1955 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 111) y de conform1dad con lopreeeptupdo

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO en las Leyes de 15 de julio de 1952 (<<BOletín Oficial del Estado»
número 199) y la 19511963, de 28 de diciembre (<<Boletín 0fic1aJ.
del Estado» número 313), se ooncede el íngreso en le. Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios CiViles, con la situación
de «Reemplazo voluntario». al Capitán del Cuerpo de la. Guar
dia Civil dOll Eusebio. Malparl.ida .Tranque, con destino en la
412.11. Comandancia, fijando su residencia en Barcelona.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid, 3 de junio de 1970.-P. D .. el General Presidente de

la Junta CaJificadora de Aspirantes a Destinos Chiles.. José
López-Barrón Cerruti.

Excmo. Sr. Ministro del EjércJ-to.


